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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

SALA DE DECISIÓN PENAL 

 

Tunja, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticinco (2025). -  

 

 

El señor Brian Martínez Salas instaura acción de tutela, por la presunta 

vulneración de sus derechos fundamentales al debido proceso y al trabajo, 

contra el Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y Casanare, y el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Chita; por la inconformidad que le asiste 

en el proceso de concurso vigente de empleados de la Rama Judicial, frente 

al listado del orden descendente publicado el 11 de abril de 2025 por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y Casanare respecto del cargo 

de Secretario de Juzgado Municipal Nominado sede Juzgado 001 Promiscuo 

Municipal de Chita, pues según el demandante no se tuvo en cuenta el 

puntaje actualizado posterior a la clasificación realizada el 28 de marzo de 

2025.  

Así mismo, el promotor de la tutela solicita que se decrete como medida 

provisional la suspensión del nombramiento en el cargo de secretario de 

Juzgado Municipal Nominado sede Juzgado 001 Promiscuo Municipal de 

Chita, de acuerdo con el listado del orden descendente publicado el 11 abril 

de 2025, correspondiente a la señora Aguilar Arévalo Lina Paola, 

identificada con C.C. No. 1049608984 o a la siguiente persona, hasta que 

sea resuelta la presente acción de tutela. 

En consecuencia, verificado que se reúnen los requisitos legales, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se 

admite la acción de tutela y se ordena: 

1. Vincular en calidad de terceros con interés a todas las personas que 

integran la lista de elegibles para el cargo de Secretario de Juzgado 

Municipal Nominado sede Juzgado 001 Promiscuo Municipal de Chita, de 

la Convocatoria 04 “Empleados de Tribunales, Juzgados y Centro de 

Servicios”, con el fin de que se pronuncien sobre los hechos de la demanda 

de tutela.  



2. Trasladar el escrito de tutela y sus anexos a los accionados y a los 

vinculados para que ejerzan el derecho de defensa.  

3. Se concede el término improrrogable de dos (2) días, contados a partir 

de la notificación del presente proveído para que remitan la respuesta a este 

trámite con los soportes de sus argumentos. 

4. Oficiar al Consejo Seccional de la Judicatura de Boyacá y Casanare 

para que publique el contenido de la presente acción de tutela y del presente 

Auto en la página web de la Convocatoria 04 “Empleados de Tribunales, 

Juzgados y Centro de Servicios.”  

5. Conceder la medida provisional consistente en la suspensión del 

trámite de nombramiento en propiedad en el cargo de secretario de 

Juzgado Municipal Nominado sede Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

de Chita, de acuerdo con el listado del orden descendente publicado el 11 

abril de 2025, por evidenciarse la necesidad y urgencia de la misma, de 

acuerdo con lo planteado por el accionante, y los parámetros del artículo 7° 

del Decreto 2591 de 1991. Los efectos de la suspensión del referido trámite 

de nombramiento en propiedad tendrán vigencia hasta que se resuelva la 

presente acción de tutela en primera instancia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RICARDO ALONSO ARCINIEGAS GUTIÉRREZ 

Magistrado 

 


